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ACUERDO No. PSAA08-4826 DE 2008

(Mayo 13)

"Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de Magistrado de Sala Civil  y Sala 

 Laboral de los Tribunales Superiores."

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y de conformidad con lo aprobado en sesión de Sala Administrativa del día 23 de abril de 2008

CONSIDERANDO QUE

 

Esta Sala, mediante Acuerdo No. PSAA06-3699 del 6 de noviembre de 2006, fusionó a partir del 11 de enero de 2007, la Sala Civil – Laboral y la Sala de Familia del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán, en Sala Civil-Familia-Laboral.

 

Como consecuencia de la fusión antes mencionada desapareció de la planta de cargos el de Magistrado de Sala Civil-Laboral para todo el país, motivo por el cual los integrantes del registro de elegibles conformado para dicho cargo quedaron sin sede para su vinculación. 

 

Ante este hecho sobreviniente y con el fin de no hacer nugatoria la participación de los integrantes del registro de elegibles conformado para el cargo de Magistrado de Sala Civil-Laboral, se hace necesario ofrecer la oportunidad de manera extraordinaria a sus integrantes, para que presenten, si lo desean, por única vez, solicitud de modificación de su inscripción para uno de los cargos de Magistrado de Sala Civil o Magistrado de Sala Laboral, y con base en éstas, actualizar los respectivos registros nacionales de elegibles.

En mérito de lo expuesto, la H. Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura

 

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar a los concursantes que se encuentren integrando el registro de elegibles para el cargo de Magistrado de Sala Civil-Laboral, a nivel individual, su incorporación en alguno de los registros de elegibles conformados para los cargos de Magistrado de Sala Civil o Magistrado de Sala Laboral.

ARTICULO SEGUNDO.- La autorización de que trata el artículo anterior se concederá por una sola vez y podrá ejercitarse exclusivamente respecto de la actualización en los registros de elegibles antes mencionados. 

ARTICULO TERCERO.- El interesado deberá presentar la petición, por escrito, dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente acuerdo, ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con indicación expresa de la especialidad cuya opción reemplaza.

 

Las decisiones individuales frente a las solicitudes de modificación de opción de cargo, se adoptarán dentro de los treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigencia esta medida administrativa.

 

Las solicitudes relacionadas presentadas con anterioridad a la fecha de expedición del presente acuerdo, se tramitarán de manera inmediata.

 

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de mayo de dos mil ocho (2008)

 

 
JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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